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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.249/21
     “Dominio del lote 10 – Mz.104 Servicio de Agua Barrio Los Chañares”

VISTO;

La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, La Ley Nacional Nº 21.477, su modificatoria Ley Nacional Nº 24.320;   

CONSIDERANDO;

                         Que es necesario adquirir el Dominio del inmueble que se detalla: lote de terreno ubicado en “Villa Los Chañares” de esta localidad de Tanti, designado como Lote 10 de la Manzana Oficial 104 con designación catastral, provincial y municipal, Dpto. 23 - Ped. 04 - Pblo. 48 - Circ. 36 - Secc. 06 - Mz. 092 - Parc. 010, y  que posee la Municipalidad de Tanti en forma pública, pacífica y sin contradicción desde hace más de veinte años cumplidos con anterioridad a la fecha de aprobación del Plano de Mensura; 

                                     Que la Ley Nacional Nº 21.477 y su modificatoria Ley Nacional Nº 24.320; otorgan  a las Administraciones Municipales la facultad de declarar el Dominio sobre el inmueble que esta poseyera desde hace más de veinte años;    

                                     Que esta administración ha cumplimentado con el Artículo Nº 3 de la mencionada Ley, habiendo sido visado el correspondiente Plano de Mensura según Expediente Provincial Nº 0589-012892/2020, por el Ministerio de Finanzas DIRECCION DE CATASTRO , con fecha 10/02/2021;

                                          Atento a ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE TANTI 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º- INSCRIBIR la presente Ordenanza como título bastante de Dominio, donde se declara la prescripción adquisitiva operada sobre el inmueble, cuya ubicación, medidas, superficie y linderos se describen así: Un LOTE DE TERRENO ubicado en Calle Humahuaca s/n° de Villa Los Chañares - Tanti, Departamento PUNILLA, Pedanía SAN ROQUE, Provincia de Córdoba, que se designa como Lote 103 de la Manzana 104. MIDE Y LINDA: partiendo del vértice A con orientación al Noreste, lado A-B mide 50.00 m, ángulo A=91°34’, colinda con parcela 9 – lote 9 de Pastrian María Adoración, Matricula N°1.621.852, cuenta N°23-04-0.637.723/2 ; lado B-C mide 20.00 m, ángulo B=88°26’, su frente con calle Humahuaca; lado C-D mide 50.00 m, ángulo C=91°34’, colinda con parcela 11 – lote 11 de Pastrian Gregorio y Cespi María, Matrícula Nº 957847, cuenta N°23-04-0.636.928/1 ; lado D-A mide 20.00 m, ángulo D=88°26’, colinda con parte de parcela 5 – lotes 5-6 de Gaidano Orlando Pablo, Matricula N°1.224.861, cuenta N°23-04-0.830.593/0. SUPERFICIE: 999.62 m² - Baldío. 

Artículo 2º- Se deja constancia que el destino dado a la posesión es: SERVICIO DE AGUA BARRIO LOS CHAÑARES en el marco del Expediente municipal 89/20 - "Conductal Agua Barrio Los Chañares".
Artículo 3º- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la correspondiente Escritura Pública que como título bastante incorpore al Dominio Privado Municipal el Inmueble descripto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.
Articulo 4°- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 03/03/21
S/Acta Nº  06/21
